
 

 

REF: APRUEBESE LAS BASES Y EL LLAMADO A 
CONCURSO PUBLICO PARA PROVEER 01 CARGO DE 
PROFESIONAL REEMPLAZO PROGRAMA RED LOCAL DE 
APOYOS Y CUIDADOS. 
 
Lonquimay, 17 de Abril de 2025 
 
 
 

VISTOS: 
 

1. Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades y sus 

modificaciones. 

2. El decreto N° 2803, del 06/12/2024, de nombramiento del Alcalde, don Eduardo Yáñez Rivas. 

3. El Decreto Exento N°363 del 13/12/2024 que aprueba el cuadro de subrogancias municipales. 

4. El Decreto Exento 2986 del 13/12/2024 que aprueba presupuesto municipal año 2025. 

5. El Convenio de Transferencia de Fondos y Ejecución del Programa Red Local de apoyos y cuidados 

entre Seremi de Desarrollo Social y Familia y la Ilustre Municipalidad de Lonquimay para el año 2024- 

2025. 

6. La Resolución Exenta N° 1736, de fecha 24 de Octubre de 2024, de la Seremi de Desarrollo Social y 

Familia, Región de la Araucanía, que aprueba Convenio de Transferencia y Ejecución del Programa 

Red Local de apoyos y cuidados, con la I. Municipalidad de Lonquimay. 

 
   CONSIDERANDO: 
 

1.- La necesidad de que esta Municipalidad de cumplimiento con los requerimientos de la comunidad local 

y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna.  

  2.-La necesidad de que la dotación de personal del equipo profesional del Programa Red Local de apoyos  

     y cuidados esté completa y así dar cumplimiento fiel a lo que está estipulado por convenio. - 

 

 
   DECRETO: 
 
1.- APRUEBESE, las Bases y el llamado a concurso público para proveer 01 cargo de reemplazo jornada 

completa calidad honorarios de profesional, para el Programa Red Local de Apoyos y Cuidados (PRLAC) año 

2024- 2025.- 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE Y PUBLÍQUESE. 

  
 
 
 
 
                                   FELIPE GANGAS ZUMELZU                                                  ERIKA OPITZ SAAVEDRA 
                            ALCALDE (S) COMUNA DE LONQUIMAY                             SECRETARIA MUNICIPAL
   
   
 

 
 
 
Distribución: 
-Secretaría Municipal 
- Oficina de Personal  
- DIDECO 
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